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Daipún de haber hablado del descubrimiento-y qonqtmta de 
. le América en nuestro» número» anteriores, resta ahora deciralgo ' 
sobre el triodo en que España ha gobernado «sos dilatadísimos'

Gises hasta el itíempo de la tevojucioo. Si se pregunta i los revo» 
cionarioa.yá la mayor parte de los extranjeros, sobre la con

ducta que el gobierno espeflot y los espadóte han observado en loa 
trescientos mfios de tu domiriió , todos-4 roa an grito dirán que ha' 
sido la mas cruel'y tiránica. Las palabras tiranía', opresión, des-1 
potísmo, cadenas, latrocinio, y otras da este jaez , repetidas cod' 
cnféticoretiitrin, son con-las que nos Sttao zahiriendo í rodas 
horas. Todos los1 áogUloa dn la tierra'han resonado con el eco' 
de estas' voces insultantes y atrevidas ;e» todas partes se repi-' 
ten, donde quien aon creídas como cosas da fe; y ala verdad que 
en éste accidente conctterdan orna ésta porque críen lo que no vio»' 
ron. Pero pregúnteteles los motivo* en que-ae fundan para tales 
declamaciones, f ninguno loa sabe. Dq tamos comb gritan ycla-r 
moteta no hemos vbtd uno que pruebe todavia nada. Trescientos 
arhsde cadenas, gritan unos, tres siglos de despotismo, repiten1 
otros; Au tspañol ti nos kan Unido tala barbarie, exclaman dé' 
otro lado, todos blasfeman de la conquiste j di loa conqiiíudó» 
rea, y todos vitorean la religión. , -

Apenas se hace creíble semejante desbarro 04 la imaginación' 
en los hombrea; pero ee mucho mas asombroso que con talés de—’ 
ctamacione» se lleven tras »! lá opinión de tantos hombrea como* 
figuran en el mundo, y son reputados por sabios. No lo pueden"'

| ciertamente ser los que se dejan llevar tan ligeraménftde las apa» 
rieocias, sin examinar detenidamente el origen de las cotes,¡trair-'' 
riendo en las mas monstruosas contradicciones.

Prescindamos por ahora de que no ton los conquistados loS

ri se quejan de sus conquistadores, sino quer ías.ingratas familia»” 
estos son las que desconociendo todos los sentimientos natura» 

les y comunes 4 los demas hombres, persiguen 4 los mismos quc- 
les dieron el ser y lodo cuanto Sabentienen y gozan; y pasemos* 
¿averiguar si aun cuando los mismos indígenas fueran los que dio» 
sen estas quejas serian Ó no racionales.

Guando'dicen que han sufrido trescientos aflbs de cadenas, no 
parece sino que al tiempo de la conquista estaban aquellos países- 
en él estado mas puro de felicidad, disfrutando todos aquellos go-; 
ce» que la Providencia ha prodigado sóbre la tierra para el Con- ‘ 
suelo del hombre, como tt solamente Cérea ,Poterna, Baco y Mi
nerva reinasen en aquellas afortunadas ragiones,y en fin, cornos! 
aquel país fuese la Arcadia descrita por los poetas; al mismo ffétn-L 
po que parece fueron sus habitantes privados de tantas delicias per
la invasión de algún pueblo agreste, rudo y bárbaro, que con la 

I espada y el fuego devastara sus campos, destruyera sus ciudades y 
magníficos monumentos, apagara las lucesy aniquilara las ciencias. 1 

Silesias hubieran sido las circunstancias, enhorabuena, enton
ces podrían decir que habían sido oprimidos, y pasado del esta
do de la sabiduría a la barbarie, y de las luces a las tinieblas, pe
ro' jse hallaban en este caso? ¡O malignos detractores! »Cómo 
negareis que fue todo lo contrario! (.Se tone luirá!)

[Indice Je los Reales decreto!y irdtnts publicadas en este periódi
co en ti mes de Junio último.

Pliego de condiciones pan el arriendo de rentas provinciales 
| aprobado por Real orden (víate el ndm. Si!) Gaceta núm. 8*.

Real orden sobre él modo de registrar los correos destinados í 
los Sres. embajadores. ( Núm. 83!)

Mera señalando los derechos que han de pagar los efectos de 
te América* españolas en los casos que expresa::(¿V¡f>*i. ff}.

Circular del Sr. Superintendente general dé Rentas sobre nom
bramiento de Sacates de aquellas, por ausencia dé los propietarios. 
(Wffli.)

Real orden sobre guias 4 loa quinquilleros f revendedores. 
(Ndm. 8sl : '

J • fdem prohibiendo la introducción de piedras para moler tri- 
igo. (Idem.) . ,

i " Idem sobre goce de pensión de monté pío 4 las familias de loe 
que.mueran fuera del servicio.- (¿Vási. ff )

Idem sobre entrega de sal 4 los empresarios de pesca y salaron.
I ( Núm. #7.). t>

Idem declarando que la Superintendencia general de pósitqs . 
puede aqgar ó conceder los repartimientos vecinales para reintegró

* . 347-
de finndos-de dichb establecimiento. (JVaírít- 88!)

Idem sobre el modo de hacer los pagos en moneda’da^vollOm-i 
(Núm. 89!) . " ' '

Circular del Consejo Real respecto 4 matrimonios que otan, separados. H
Idem de la Salide Síes. 'Alcaldes de corte , para contener las 

irreverencias.quc**<ometen en los templos. ( S'ujn. 9S-) >'
- Real ordensefialandoeldestin© que se-hv-de der-n-le cantidad 

que se manda extraer de la contribuciónextraordinaria idé-afitmi- 
llones sobre paja'f'utensilios.- (.Idem!)- í.-'i

Idem sobre présentacieif de los empleados nombrados -par» las 
comisiones de.liquidaron. {¿Núm.-po.y 1 , '-’- :

Idem.sebte sueldo do retiro y descuenta 4 los oficiales dé que
habla. (Idem!) : ............................ 1 ..... 1

Idem aclarando el Real decreta-de ay de Marzo-dé 'l8aó soy 
bre privilegioÉ'diintroducción.-(Núm.fj!).

> ’ •' ........................ .................. - ; ; ' ... « - • í

... .ATISO., . .
Por Real orden se saca á pública-subasta el calendario ó alma

naque civil de Castilla la Nueva’, que comprende las-prbvilnéias de 
Madrid, Guadalájara, Cuenca; Toledo y Mancha alta yjjejá, para 
el año próximo venidero de ¥830 , dispuesto en el Retar observa
torio astronómico de Marina de la ciudad de S. Fernando ,'bajo 
las bases y condiciones siguientes:

i.a Que la póstúra presupuesta es-h» de go9 rs. vtr. por un año, 
y 553 por'caatrienio*, cuya canrrdad se ha de*entregar por mita
des: la primera en de Enero de 1-830/y la segunda en r.° de
Febrero del siguiente. ......... *................. ' 1

i.a Que el almanaque ha de estati imfueso y venal al-público 
en r.° de Noviembre de este afío, sin falta alguna, «1 precio de. 
un real dé’v'ejfóiiícada ejemplarv'con-tr calidad de que-sr pafa di» 
cho dia i." dé Noviembre no esnmese de venta;-quechr4 en el he-^ 
cho nula la'subasta ,^pracediéndose 4 otn miera7de modo que p>^; 
ra el i.°»del sigüiénte Diciembre se*halle de-venta el-calendario.' 

g.a QJe'lá persona enf-quren se remate, como mejor postor,'

Sozari y síii. Elegidos del'privilegio concedido por S. M; a dicho
leal obsérva^bnoí. .....................................
4* Qae la pegona en quien se remate el almanaque ha de pre

sentar fiador:'dé: bienes "libres,-competentes, conocidos-y estantes 
en esta capitál .’Grmando obl tg-iero-n -escriturada por su cuehta, me
diante lá qqe :sé le entregará el original para que proceda á su im
presión y venta; debiendo entregar dos ejemplares impresos para 
remitir al ibinistério de Marina y al director de-dreho observa
torio. ■ ’3 ■

5.a Que la persona ó personas en quien se remare el almanaque, 
no han-de separarse por ningtm motivo ni en la mas leve cosa de 
lo contenido en el original , tr ujo la respopsabilidad consiguiente 
si faltaren á ella, i

6.a Que sr los postores llegasen ó posasen de la Expresada can
tidad designada , se entenderá rematado-en ellos el almanaque por 
el afío inmediato y otros tres mas, quedando con derecho á con
tinuar en eLremate por éste .término, si asi les acomodase-, cuya 
volunnd de seguir ó no , la deberán declarar expresamente á la 
vía reservada de Marina antes del j.° de Mayo del afío anterior 
al del calendario, enterados que ya sean de el; debiendo en este 
caso extenderse* las fianzas dadtó eri el primer ano , á los restantes, 
como se estipulará terminantemente én las respectivas escrituras, 
ó procederse, sr oportunamente desistiesen del repute, 4 otn nue
va subasta por uno ó cuatro aftos, según las cantidades prdílpues
tas por cada .aso, y en la propia forma que la anterior; quedando 
subsistente el remate por otro afia inas, y el postor, igualmente 
que su fiador, con la obligación dé cuthpl i rio si pásase aquel tér
mino del dia i .° de Mayo , sin manifestar su voluntad «te desistir 
de él, reríúnciandó el atrecho' adqúirido.

7.* Que el remate se ha de verificar el dia r 3 de Julio próxi
mo 4 las doce, en la sala de justicia del Real y supremo consejo 
de ia Guerra, á presencia del Sr.D. Francisco deQuevedo y Bue
no , del Consejo de S. M. , ministro togado del mismo superior 
tribunal, y asesor, de la dirección general de la Real armada, co
misionado al efecto por el Sr. director y^capitiri general de la 
mispu; en la inteligencia qué desde luego se*admitirán las postu
ras que se hicieren, siendo arregladas á lo anteriormente preyeni- | 
do en la escribanía de Marina á cargo de López Gijon, sita en‘ 
la calle de Relatores, núm. v3, cuarto bajo.

Igualmente sé subastan por el mismo término, y rematarán 
del»pfopio mbdo en dicho dia/hora y luzar y con idénticas con-, 
diciones, los calendarios ó almanaques civiles de Navarra y Extré-' 
madura.para el citado afío próximo de 1830, solo con la diferen
cia de qúc ’ lár postura ó presupuesta para el de Navarra son


